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“LEY DE PROMOCIÓN Y CONSERVACIÓN DEL PATRIMONIO NATURAL DEL DEPARTAMENTO 

DE SANTA CRUZ” 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

La Constitución Política del Estado Plurinacional de Bolivia, en su artículo 272, establece que la 

autonomía implica el ejercicio de las facultades legislativa, reglamentaria, fiscalizadora y ejecutiva, por 

sus órganos del gobierno autónomo en el ámbito de su jurisdicción y competencias y atribuciones.  

En el artículo 277, establece que el gobierno autónomo departamental está constituido por una 

Asamblea Departamental, con facultad deliberativa, fiscalizadora y legislativa departamental en el 

ámbito de sus competencias y por un órgano ejecutivo. 

En su artículo 9, numeral 6, establece entre los fines y funciones esenciales del Estado, los de promover 

y garantizar entre otros temas, la conservación del medio ambiente, para el bienestar de las 

generaciones actuales y futuras.  

En su artículo 33, establece que las personas tienen derecho a un medio ambiente saludable, protegido 

y equilibrado. El ejercicio de este derecho deber permitir a los individuos y colectividades de las 

presentes y futuras generaciones, además de toros seres vivos, desarrollarse de manera normal y 

permanente. 

En su artículo 342, establece que es deber del estado y de la población conservar, proteger y 

aprovechar de manera sustentable los recursos naturales y la biodiversidad, así como mantener el 

equilibrio del medio ambiente.  

En su artículo 300-I, sobre las competencias exclusivas de los gobiernos departamentales autónomos, 

en el numeral 18) establece la promoción y conservación del patrimonio natural departamental y en el 

numeral 25), establece la de establecer limitaciones administrativas y de servidumbre a la propiedad, 

por razones de orden técnico, jurídico y de interés público.  

En su artículo 346, establece que el patrimonio natural es de interés público y de carácter estratégico 

para el desarrollo sustentable del país. Su conservación y aprovechamiento para beneficio de la 

población será responsabilidad y atribución exclusiva del Estado, y no comprometerá la soberanía sobre 

los recursos naturales, de igual manera, establece que la ley establecerá los principios y disposiciones 

para su gestión. 

En su artículo 381-I, establece que son patrimonio natural las especies nativas de origen animal y 

vegetal. El Estado establecerá las medidas necesarias para su conservación, aprovechamiento y 

desarrollo. 

En su artículo 297-I num. 2), que prescribe sobre las competencias definidas por la Constitución Política 

del Estado, establece para las competencias exclusivas, facultades legislativas, reglamentarias y 

ejecutivas, pudiendo transferir y delegar estas dos últimas, y que con el ejercicio de estas facultades se 

determinan las políticas y estrategias del Gobierno Autónomo Departamental. 
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La Ley 1580 del año 1994, que aprueba y ratifica el Convenio sobre la Diversidad Biológica, tiene como 

objetivo la conservación de la de la diversidad biológica, la utilización sostenible de sus componentes y 

la participación justa y equitativa en los beneficios que se deriven de la utilización de los recursos 

genéticos. 

La Ley 2553 del año 2003 que eleva Arango de Ley el Decreto Supremo Nº 24124 que aprueba el Plan 

de Uso de Suelo de Santa Cruz, conformado por el mapa del Plan de Uso de Suelo, las reglas de 

intervención y recomendaciones de manejo del Plan de Usos y la matriz de reglas de uso; estableció 

seis categorías generales de uso entre las que se incluye la de áreas protegidas. 

El Estatuto del Departamento Autónomo de Santa Cruz, establece que la Asamblea Legislativa 

Departamental tiene entre sus atribuciones la de legislar sobre todas las materias de competencia 

exclusiva del Departamento Autónomo de Santa Cruz, sobre las que le sean transferidas por el Estado 

Nacional y sobre las que asuma en virtud del principio de subsidiaridad. 

En lo relacionado con el ejercicio de las competencias exclusivas, establece que el Gobierno 

Departamental Autónomo de Santa Cruz tiene competencia para ejercer la potestad legislativa, la 

potestad reglamentaria y la función ejecutiva en materia de patrimonio natural en el área de su 

jurisdicción; en concurrencia con los Gobiernos Municipales Autónomos. 

En relación con las políticas públicas, establece que es competencia del Gobierno Departamental, la 

definición de políticas rectoras para la protección, aprovechamiento, conservación y restauración de los 

recursos naturales renovables y del medio ambiente, para establecer en el ámbito de su jurisdicción y 

competencia, políticas y normas complementarias para incrementar los niveles de protección y 

conservación.  

En relación a las conservaciones de bienes y servicios ambientales, servidumbres ecológicas, recursos 

hídricos y biodiversidad, establece que es de interés Departamental la conservación y restauración de 

las áreas protegidas y otras Unidades de Conservación existentes y por crearse en el territorio del 

departamento de Santa Cruz. 

Esta iniciativa legal, se sostiene en la obligatoriedad, responsabilidad y necesidad de ejercer las 

competencias exclusivas de conservación del patrimonio natural departamental que la normativa 

constitucional y de desarrollo confieren a los departamentos autónomos en Bolivia, siendo en este 

ámbito, el objetivo principal del Gobierno Autónomo Departamental de Santa Cruz, asegurar el derecho 

fundamental al medio ambiente de las personas y los seres vivos, la conservación del patrimonio 

natural, histórico y cultural, incluyendo los bienes y funciones ambientales, fauna, flora, biodiversidad, 

recursos genéticos, ecosistemas naturales, cuencas hidrográficas, monumentos históricos, riqueza 

arqueológica, paleontológica e histórica y otros valores de interés científico, histórico, económico y 

paisajístico, alcanzando en esta materia niveles de eficiencia, eficacia, celeridad y austeridad, en 

beneficio de las generaciones actuales y futuras, armonizando el interés social, económico y ecológico 

del Departamento de Santa Cruz y el país.  
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LEY DEPARTAMENTAL Nº 313 

LEY DEPARTAMENTAL DE 09 DE NOVIEMBRE DE 2023 

LUIS FERNANDO CAMACHO VACA 

GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE SANTA CRUZ 

Por tanto, LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE SANTA CRUZ, 

DECRETA: 

“LEY DE PROMOCIÓN Y CONSERVACIÓN DEL PATRIMONIO NATURAL DEL DEPARTAMENTO 
DE SANTA CRUZ” 

TITULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

ARTÍCULO 1 (OBJETO DE LA LEY). La presente Ley tiene por objeto delimitar el marco jurídico 

aplicable para la conservación del Patrimonio Natural Departamental, promoviendo el turismo y 

desarrollo sostenible en estos espacios, armonizando los intereses sociales, económicos y ecológicos 

del Departamento de Santa Cruz.  

ARTÍCULO 2 (MARCO LEGAL Y COMPETENCIAL).  

I. La presente Ley se sustenta en las competencias exclusivas asignadas a los Gobiernos 

Autónomos Departamentales sobre Planes de Ordenamiento Territorial y de Uso de Suelos, 

Patrimonio Natural Departamental, Cultura y Patrimonio Cultural, Histórico, Artístico, 

Monumental, Arquitectónico, Arqueológico, Paleontológico y Científico, tangible e intangible 

departamental; Políticas de Turismo Departamental, la Expropiación de Inmuebles en su 

jurisdicción por razones de utilidad y necesidad pública departamental, así como el 

establecimiento de limitaciones administrativas y de servidumbre a la propiedad, por razones de 

orden técnico, jurídico y de interés público; elaboración y ejecución de Planes de Desarrollo 

Económico y Social Departamental y la Planificación del Desarrollo Departamental, previstas en 

los numerales 5), 18), 19), 20), 25), 32) y 35) del parágrafo I, artículo 300 de la Constitución 

Política del Estado. 

II. Asimismo, guarda concordancia con el Convenio para la Protección del Patrimonio Mundial, 

Cultural y Natural, suscrito el 23 de noviembre de 1972 en París - Francia, ratificado por el 

Estado Boliviano en fecha 05 de febrero de 1976, con Decreto Supremo Nº 13347 y el Convenio 

Sobre la Diversidad Biológica suscrito el 05 de junio 1992 en Rio de Janeiro - Brasil, ratificado por 

el Estado Boliviano en fecha 25 de julio de 1994, mediante Ley Nº 1580, el Convenio N° 169 de 

la OIT ratificado mediante Ley N° 1257 del 11 de julio de 1991 y la Declaración de las Naciones 

Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, ratificadas por Ley N° 3760, del 07 de 

noviembre del 2007; los artículos 93 y 94 del Estatuto Autonómico del Departamento de Santa 

Cruz adecuado a la Constitución según la Declaración Constitucional Plurinacional N° 094/2017 

del 15 de noviembre de 2017, la Ley N° 1333 de Medio Ambiente, Ley N° 1700 Forestal de 12 de 

julio del 1996, Ley N 071 de Derechos de la Madre Tierra  de fecha 21 de diciembre del 2010, 

Ley N° 300 Marco de la Madre Tierra y Desarrollo Integral para vivir bien de fecha 15 de octubre 

del 2012, la Ley N° 777 del Sistema de Planificación Integral del Estado, del 21 de enero del 

2016 y demás normativa vigente.  
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ARTÍCULO 3 (ÁMBITO DE APLICACIÓN). La presente Ley es de cumplimiento obligatorio, preferente 

e inexcusable por toda persona natural o jurídica, pública o privada, en la jurisdicción del Departamento 

de Santa Cruz.  

ARTÍCULO 4 (NATURALEZA JURÍDICA). La presente Ley es de naturaleza administrativa, especial y 

orden público; de interés colectivo y cumplimiento obligatorio. 

ARTÍCULO 5 (FINES). A los efectos de conservación del patrimonio natural departamental, son fines 

de la presente Ley, los siguientes:  

1. Conservar ecosistemas naturales, hábitats, biodiversidad, recursos genéticos, recursos 

hídricos, bienes naturales, funciones ecosistémicas y sistemas de vida dentro de la jurisdicción 

del Departamento de Santa Cruz. 

2. Conservar la fauna y la flora existentes en el Departamento de Santa Cruz, con especial énfasis 

en aquellas especies vulnerables, endémicas, amenazadas y en peligro de extinción. 

3. Conservar las formaciones geológicas, espeleológicas, arqueológicas y paleontológicas del 

Departamento de Santa Cruz. 

4. Conservar los paisajes naturales y la belleza escénica del Departamento; 

5. Contribuir al mantenimiento del equilibrio climático a partir de la conservación de las funciones  

ecosistémicas de la naturaleza. 

6. Integrar la conservación del Patrimonio Natural a las políticas, planes, actividades, obras y 

proyectos nacionales, departamentales, municipales, públicos y privados como elemento 

esencial para lograr el desarrollo sustentable. 

7. Crear el Sistema Departamental de Conservación del Patrimonio Natural. 

8. Declarar como patrimonio natural departamental a las especies nativas de origen animal que 

han sido identificadas como prioritarias para su conservación en esta ley y posibilitar la 

declaratoria de otras de origen animal y vegetal que así lo ameriten.  

9. Promover la educación y sensibilización que favorezca el conocimiento, la conservación y la 

interpretación ambiental 

10. Promover y fomentar la investigación técnica y científica dentro de las Unidades de 

Conservación del Patrimonio Natural. 

11. Promover el uso público sustentable, la recreación, esparcimiento y el turismo dentro de las 

Unidades de Conservación del Patrimonio Natural y otros espacios territoriales de conservación 

que integran el Sistema Departamental de Conservación del Patrimonio Natural; 

12. Otros que tengan su fuente en la presente Ley y que sean necesarios para la conservación 

del Patrimonio Natural Departamental. 

ARTÍCULO 6 (PRINCIPIOS). El ejercicio de la competencia exclusiva de conservación del Patrimonio 

Natural Departamental, se regirá por los siguientes principios: 

1. Prevención de daños al Patrimonio Natural Departamental. 

2. Conservación y restauración del Patrimonio Natural Departamental reconociendo el 

funcionamiento ecosistémico de la naturaleza; 

3. Acción precautoria oportuna del Gobierno Autónomo Departamental de Santa Cruz, frente a 

acciones u omisiones de personas naturales o jurídicas y autoridades públicas que pongan en 

peligro el Patrimonio Natural Departamental, sin que sea necesario invocar plena certeza 

científica. 

 



 

5 
 

 

 

4. Integración de la conservación y restauración del Patrimonio Natural Departamental en la 

definición y aplicación de la planificación, políticas, planes y acciones en todos los niveles de 

gobierno como parte del desarrollo sustentable departamental y nacional. 

5. Coordinación y cooperación, entre los diferentes niveles de gobierno garantizando la aplicación 

y efectividad de la presente Ley, reconociendo las competencias atribuidas a cada uno de estos 

niveles. 

6. Participación social en la conservación y gestión del Patrimonio Natural del Departamento de 

Santa Cruz. 

7. Compatibilización de las Unidades de Conservación del Patrimonio Natural con la existencia de 

pueblos y comunidades indígenas, armonizando los objetivos de conservación con sus 

sistemas de vida, gestión de su territorio y cosmovisión. 

8. Promoción del conocimiento, el disfrute, la valoración y el respeto al Patrimonio Natural por 

parte de los habitantes del Departamento; 

9. Acción principal y oportuna del Gobierno Autónomo Departamental de Santa Cruz, respecto a 

problemas que pudieran afectar la conservación del Patrimonio Natural Departamental, en el 

marco de la Constitución Política del Estado; 

10. Transparencia en los actos administrativos de las instituciones públicas Departamentales 

relacionadas con la conservación del Patrimonio Natural Departamental; 

11. Reconocimiento y valoración integral y responsabilidad ciudadana en la conservación de las 

funciones ecosistémicas del Patrimonio Natural Departamental. 

ARTÍCULO 7 (DEBER DE CONSERVACIÓN).  

 

I. Es deber del Estado y de la población conservar, proteger y aprovechar de manera sustentable 

los recursos naturales y la biodiversidad, así como mantener el equilibrio del medio ambiente. 

 

II. Los órganos, entidades e instituciones públicas y privadas nacionales, departamentales, 

municipales e indígenas, así como todos los habitantes tienen el deber de respetar y conservar 

el Patrimonio Natural Departamental.  

 

III. En el caso de las naciones y pueblos indígenas originario campesinos, se respetará sus 

sistemas de vida, su gestión del territorio y cosmovisión, siempre que el manejo territorial que 

éstos realicen sea armónico con el medioambiente y compatible con la conservación del 

patrimonio natural. 

 

IV. Toda persona natural o jurídica que cause daño al patrimonio natural tendrá el deber y la 

obligación de reparar o restaurar los daños que sus acciones hubieran provocado sobre el 

mismo. 

ARTÍCULO 8 (LIMITACIONES LEGALES). 

I. Para el cumplimiento del objeto y los fines de la presente Ley, el Gobierno Autónomo 

Departamental de Santa Cruz ejercerá todas las acciones tendientes a la conservación del 

patrimonio natural departamental, pudiendo en el ejercicio de las competencias atribuidas, 

proceder a la expropiación de áreas por razones de utilidad y necesidad pública departamental.  
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II. El Gobierno Autónomo Departamental a través de sus órganos competentes, podrá a su vez 

disponer restricciones administrativas, servidumbres administrativas, prohibiciones, prestaciones 

y demás limitaciones legales inherentes a la función social de la propiedad, a los derechos de uso 

y aprovechamiento y a los objetivos de conservación del Patrimonio Natural. 

III. Para el caso de las naciones y pueblos indígenas originarios campesinos se procederá a la 

consulta previa conforme a ley sobre las medidas administrativas o legislativas que se pretendan 

disponer sobre su territorio, respetando sus normas y procedimientos propios, en el marco de sus 

derechos colectivos y humanos reconocidos por el ordenamiento jurídico. 

IV. Una Ley departamental regulará el procedimiento de expropiación de inmuebles en la jurisdicción 

del Departamento de Santa Cruz, así como el establecimiento de las limitaciones administrativas 

y de servidumbre a la propiedad, por razones de orden técnico, jurídico e interés público. 

ARTÍCULO 9 (POTESTAD ADMINISTRATIVA SANCIONATORIA). El incumplimiento de las 

normas establecidas en la presente Ley, su reglamento y demás normas complementarias dará lugar 

por parte del Gobierno Autónomo Departamental de Santa Cruz a la sustanciación del procedimiento 

administrativo sancionador en el marco de las disposiciones correspondientes. 

ARTÍCULO 10 (PATRIMONIO NATURAL DEPARTAMENTAL). 

I. El Patrimonio Natural del Departamento de Santa Cruz, está constituido por el conjunto de 

bienes, recursos naturales y biodiversidad, formaciones geológicas, paleontológicas y funciones 

ecosistémicas que tienen un valor relevante ambiental, paisajístico, científico, social, económico 

o cultural existentes dentro de la jurisdicción departamental, entre los que se encuentra: 

1. Los monumentos naturales constituidos por formaciones físicas y biológicas o por grupos de esas 

formaciones que tengan un valor excepcional para el Departamento de Santa Cruz                                            desde    el 

punto de vista estético o científico. 

 

2. Las formaciones geológicas y fisiográficas y las zonas estrictamente delimitadas que constituyan 

el hábitat de especies de fauna y flora, que tengan un valor excepcional para el Departamento de 

Santa Cruz desde el punto de vista estético o científico. 

 

3. Los lugares o zonas naturales estrictamente delimitadas como Unidades de Conservación del 

Patrimonio Natural Departamental, que tengan un valor excepcional para el Departamento de 

Santa Cruz desde el punto de vista de la ciencia, de la conservación, provisión de funciones 

ecosistémicas o de la belleza natural. 

 

4. Las especies nativas de origen animal y vegetal, así como los recursos genéticos y 

microorganismos que sean declarados como tales, en el Departamento de Santa Cruz, debiendo 

implementarse medidas necesarias para su conservación, aprovechamiento y desarrollo. 

II. Se reconoce el carácter multifuncional del Patrimonio Natural del Departamento de Santa Cruz, 

siendo de interés público departamental por su estrecha vinculación con la calidad ambiental, la 

salud y el bienestar de las personas y por su aporte al desarrollo social y económico del 

Departamento. 
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ARTÍCULO 11 (DEFINICIONES). Para los efectos de la presente Ley y su reglamentación entiéndase 

por: 

1. Autoridad Departamental Competente: El Gobernador o la Gobernadora del Gobierno 

Autónomo del Departamento de Santa Cruz. 

 

 

2. Secretaria Departamental de Desarrollo Sostenible y Medio Ambiente (SDSyMA). - 

Organismo rector en materia de conservación del Patrimonio Natural Departamental. 

 

3. Dirección de Conservación del Patrimonio Natural (DICOPAN). - Instancia técnica- 

operativa dependiente de la SDSMA, responsable de las Unidades de Conservación del 

Patrimonio Natural Departamental. 

 

4. Dirección de Recursos Naturales (DIRENA). - Instancia técnica-operativa dependiente de la 

SDSMA, encargada de la conservación y protección de las especies de flora y fauna nativa, así 

como los recursos genéticos y microorganismos, declarados como patrimonio natural 

departamental. 

 

5. Sistema Departamental de Conservación del Patrimonio Natural (SISDEPAN). - Conjunto 

de espacios territoriales de conservación existentes en el Departamento de Santa Cruz, 

establecidos por la presente ley como de interés departamental para la conservación del 

Patrimonio Natural, bajo regímenes de administración especial, de acuerdo con las 

competencias de los diferentes niveles territoriales de Gobierno en Bolivia. 

 

6. Espacio Territorial de Conservación. - Superficie del territorio Departamental, delimitada por 

autoridad competente, que integra el Sistema Departamental de Conservación del Patrimonio 

Natural, que se regirá por la presente Ley y demás normativa vigente en el país. 

 

7. Unidad De Conservación Del Patrimonio Natural (UCPN).- Espacio territorial de 

Conservación, con características naturales, funciones ecosistémicas, geológicas, históricas y 

culturales de importancia, con presencia o no de seres humanos, legalmente constituidas por el 

Gobierno Autónomo Departamental de Santa Cruz, con los objetivos de conservación, 

zonificación, categorías de manejo y sus límites claramente definidos, sometidos a una 

administración especial, con la finalidad de conservar y preservar el patrimonio natural y cultural 

del Departamento de Santa Cruz. 

 

8. Corredor de Conservación. - Conectividad entre espacios territoriales de conservación que 

integran el Sistema Departamental de Conservación del Patrimonio Natural, que tiene como 

objetivo unir, sin solución de continuidad, espacios con paisajes, ecosistemas y hábitats 

naturales o modificados, con la finalidad de mantener la diversidad biológica y los procesos 

ecológicos, facilitando la migración y la dispersión de especies de flora y fauna silvestres, 

evitando la fragmentación de los hábitats. 

 

9. Sitios Prioritarios de Conservación. - Son espacios territoriales sin constitución legal 

identificados por la Autoridad Departamental Competente de Conservación del Patrimonio 

Natural, que contienen un alto valor de conservación del Patrimonio Natural del Departamento. 

 

10. Biodiversidad. - Es la variedad y variabilidad de organismos vivos y ecosistemas. 
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11. Estudio de Evaluación de Impacto Ambiental Estratégico (EEIAE). - Es el análisis técnico 

de las incidencias que puedan tener planes y programas. El EEIAE, por la naturaleza propia 

de planes y programas, es de menor profundidad y detalle técnico que un Estudio de 

Evaluación de Impacto Ambiental de proyectos, obras o actividades; pero formalmente tiene el 

mismo contenido. El EEIAE tiene carácter de declaración jurada y puede ser aprobado o 

rechazado por la Autoridad Ambiental Competente. 

 

12. Evaluación de Impacto Ambiental (EIA). - Conjunto de procedimientos administrativos, 

estudios y sistemas técnicos que permiten estimar los efectos que la ejecución de una 

determinada obra, actividad o proyecto puedan causar sobre el medio ambiente. 

 

13. Licencia Ambiental. - Es el documento jurídico administrativo otorgado por la Autoridad 

Ambiental Competente al Representante Legal que avala el cumplimiento de todos los requisitos 

previstos en la ley y reglamentación correspondiente en lo que se refiere a los procedimientos de 

prevención y control ambiental. Para efectos legales y administrativos tienen carácter de Licencia 

Ambiental, la Declaratoria de Impacto Ambiental, el Certificado de Dispensación y la Declaratoria 

de Adecuación Ambiental. 

 

14. Plan de Uso de Suelo. - Es el Instrumento técnico legal que delimita los espacios geográficos y 

asigna usos al suelo para optimizar los beneficios que éste proporcione y tiene por objeto 

alcanzar el uso y manejo sostenible de los recursos naturales renovables. 

 

15. Sistemas de vida: Son comunidades organizadas y dinámicas de plantas, animales, micro 

organismos y otros seres y su entorno, donde interactúan las comunidades humanas y el resto 

de la naturaleza como una unidad funcional, bajo la influencia de factores climáticos, fisiográficos 

y geológicos, así como de las prácticas productivas, la diversidad cultural de las naciones y 

pueblos indígenas originarios campesinos, incluyendo sus cosmovisiones. En lo operacional los 

sistemas de vida se establecen a partir de la interacción entre las zonas de vida y las unidades 

socioculturales predominantes que habitan cada zona de vida e identifican los sistemas de 

manejo más óptimos que se han desarrollado o pueden desarrollarse como resultado de dicha 

interrelación. 

 
ARTICULO 12 (CONSULTA PREVIA A NACIONES Y PUEBLOS INDIGENAS ORIGINARIOS 

CAMPESINOS).  

 

I. Cuando en procesos de futuras declaratorias de patrimonio natural a nivel departamental se 
advierta que el área objeto de declaratoria se encuentre en territorio indígena originario 
campesino, o se pretenda declarar como patrimonio natural a una especie de origen animal o 
vegetal que sea considerada sagrada para un determinado pueblo o nación indígena originario 
campesina, conforme a lo previsto en la Constitución Política del Estado y Tratados 
Internacionales en materia de Derechos Humanos deberá realizarse la consulta previa, libre e 
informada de la medida administrativa y legislativa correspondiente, para la obtención de su 
consentimiento. 

 
II. Esta consulta previa deberá ser formulada a la nación o pueblo indígena originario campesino 

que tenga dominio ancestral sobre el territorio que se pretenda declarar como Unidad de 
Conservación del Patrimonio Natural. Si fuera necesario el Gobierno Autónomo Departamental 
de Santa Cruz podrá realizar estudios antropológicos y arqueológicos para el caso de sitios 
sagrados.  
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ARTÍCULO 13 (PRINCIPIO PRECAUTORIO Y ACTIVACION DE LA VIA JURISDICCIONAL).  

 

I. Siguiendo el principio precautorio medioambiental que se aplica transversalmente a la materia del 
patrimonio natural, el Gobierno Autónomo Departamental de Santa Cruz adoptará todas las 
medidas conducentes para su promoción y conservación.  

 
 

II. Cuando existan indicios consistentes de amenaza de un daño grave o irreversible al patrimonio 
natural departamental, el Gobierno Autónomo Departamental de Santa Cruz no puede dejar de 
tomar medidas para evitarlos o mitigarlos, invocando falta de plena certeza científica. 

 

III. En caso de ser necesario interpondrá las acciones de defensa que sean más idóneas contra 
actos u omisiones de autoridades o personas naturales o colectivas que violen o amenacen el 
derecho de sus habitantes a un medioambiente saludable, equilibrado y protegido, derecho al 
agua y acceso al agua, el derecho al patrimonio y otros de similar naturaleza reconocidos por la 
Constitución Política del Estado y normas que forman del Bloque de Constitucionalidad, sin 
perjuicio de acudir a la vía agroambiental.   

 

TITULO II  

MARCO INSTITUCIONAL 

CAPÍTULO I 

GOBIERNO AUTÓNOMO DEPARTAMENTAL DE SANTA CRUZ 

ARTÍCULO 14 (GOBIERNO AUTÓNOMO DEPARTAMENTAL DE SANTA CRUZ). 

I. El ejercicio de la competencia exclusiva de conservación del Patrimonio Natural Departamental 

estará a cargo del Gobierno Autónomo Departamental a través de: 

1. La Gobernadora o Gobernador del Departamento. 

2. La Secretaría Departamental de Desarrollo Sostenible y Medio Ambiente (SDSMA); 

3. La Dirección de Conservación del Patrimonio Natural (DICOPAN); 

4. La Dirección de Recursos Naturales (DIRENA); 

5. Los Responsables de Unidades de Conservación del Patrimonio Natural, dependientes de la 

DICOPAN. 

II. Las Secretarías y Direcciones Departamentales que conforman el Gobierno Autónomo 

Departamental de Santa Cruz se constituyen en instancias de coordinación, consulta y 

cooperación con la Secretaria Departamental de Desarrollo Sostenible y Medio Ambiente. 

ARTÍCULO 15 (ATRIBUCIONES DE LA GOBERNADORA O GOBERNADOR). La Gobernadora o 

Gobernador como máxima autoridad en materia de Conservación del Patrimonio Natural 

Departamental, de manera enunciativa más no limitativa, tendrá las siguientes atribuciones 

relacionadas con la materia: 

1. Proponer proyectos de leyes a la Asamblea Legislativa Departamental. 

2. Dictar Decretos y normas departamentales. 



 

10 
 

 

 

3. Resolver Recursos Jerárquicos. 

4. Suscribir acuerdos o convenios con personas naturales o jurídicas, públicas o privadas, 

nacionales o internacionales. 

5. Proponer a la Asamblea Legislativa Departamental la creación de tasas, contribuciones 

especiales y de fondos complementarios de incentivo a la conservación que contribuyan al 

financiamiento de las Unidades de Conservación que integran el Sistema Departamental de 

Conservación del Patrimonio Natural. 

 

6. Definir las políticas y normas departamentales para la conservación del Patrimonio Natural 

Departamental al interior de las Unidades de Conservación; 

7. Otras atribuciones que se determinen mediante norma departamental. 

ARTÍCULO 16 (SECRETARÍA DEPARTAMENTAL DE DESARROLLO SOSTENIBLE Y MEDIO 

AMBIENTE). - La SDSyMA como instancia encargada de formular las estrategias, políticas y planes de 

alcance departamental para la conservación del Patrimonio Natural. De manera enunciativa más no 

limitativa, le corresponde: 

1. Definir políticas y proponer la aprobación de normas departamentales para la conservación del 

Patrimonio Natural Departamental ante el órgano departamental correspondiente; 

2. Aprobar los Planes de Manejo, el Plan de Protección, el Plan de Monitoreo y el Listado de Sitios 

Prioritarios de conservación. 

3. Proponer en base a estudios técnicos, científicos y legales, ante el órgano Departamental 

correspondiente, la creación de nuevas Unidades de Conservación del Patrimonio Natural; 

4. Proponer en base a estudios técnicos, científicos y legales, ante el órgano Departamental 

correspondiente, modificaciones de límites, ampliación y cambio de categoría en las Unidades 

de Conservación del Patrimonio Natural; 

5. Suscribir por delegación expresa de la Gobernadora o Gobernador, acuerdos o convenios con 

los diferentes niveles de gobierno, con entidades públicas y privadas, nacionales o 

internacionales para la gestión conjunta de los espacios territoriales de conservación del 

Sistema Departamental de Conservación del Patrimonio Natural; 

6. Resolver en primera instancia los recursos de revocatoria interpuestos contra las resoluciones 

que impongan sanciones a las infracciones a la presente Ley, su Reglamento General, 

instrumentos de gestión y demás normas relacionadas con las Unidades de Conservación del 

Patrimonio Natural; 

7. Coordinar con la Secretaría encargada del área de Turismo todos los planes, programas, 

proyectos y actividades turísticas en las Unidades de Conservación del Patrimonio Natural. 

8. Velar por la conservación y protección de las especies nativa de origen animal o vegetal, así 

como recursos genéticos y microorganismos que sean declarados patrimonio natural 

departamental. 

9. Otras que sean establecidas mediante norma departamental expresa. 

ARTÍCULO 17 (DIRECCIÓN DE CONSERVACIÓN DEL PATRIMONIO NATURAL). La Dirección de 

Conservación del Patrimonio Natural (DICOPAN), de manera enunciativa más no limitativa, tendrá las 

siguientes atribuciones: 

1. Implementar las políticas destinadas a fortalecer y desarrollar el Sistema Departamental de 

Conservación del Patrimonio Natural Departamental; 

2. Formular el Plan Maestro, el Plan Estratégico Institucional de la DICOPAN, los Planes de 
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Manejo, Reglamentos y/o Manuales para las Unidades de Conservación y el Listado de Sitios 

Prioritarios de conservación y proponerlos a la Instancia que corresponda para su aprobación; 

 

3. Elaborar e implementar el Plan Operativo Anual y otros instrumentos presupuestarios de la 

DICOPAN, para su consolidación con el POA y presupuesto del Gobierno Autónomo 

Departamental; 

4. Implementar el Plan de Monitoreo, el Plan de Protección y otros planes de gestión de cada 

Unidad de Conservación del Patrimonio Natural Departamental; 

5. Elaborar los informes técnicos, legales y científicos para el establecimiento de nuevas Unidades 

de Conservación del Patrimonio Natural; 

6. Proponer en el marco de sus competencias, la suscripción de acuerdos con el nivel central del 

Estado, entidades territoriales autónomas, entidades públicas y privadas, nacionales e 

internacionales, para la gestión conjunta de los espacios territoriales de conservación del 

Sistema Departamental de Conservación del Patrimonio Natural; 

7. Elaborar en coordinación con la Secretaría de Economía y Hacienda, los criterios técnicos que 

respalden la creación de tasas, contribuciones especiales, de fondos complementarios y otros 

mecanismos financieros para las Unidades de Conservación que integran el Sistema 

Departamental de Conservación del Patrimonio Natural. 

8. Adoptar las medidas necesarias que permitan el resguardo y la conservación de las especies 

nativas de origen animal y vegetal, así como los recursos genéticos y microorganismos que 

sean declarados patrimonio natural y se encuentren dentro de las Unidades de Conservación 

del Patrimonio Natural, en coordinación con la Dirección de Recursos Naturales (DIRENA); 

9. Otras que sean establecidas mediante norma departamental expresa. 

ARTICULO 18 (DIRECCION DE RECURSOS NATURALES). La Dirección de Recursos Naturales 

(DIRENA), de manera enunciativa más no limitativa, tendrá las siguientes atribuciones: 

 

1. Elaborar el estudio de justificación que determine la incorporación de especies nativas de 

origen animal y vegetal, así como recursos genéticos y microorganismos en el Catálogo de 

Especies de Prioridad Departamental, 

2. Elaborar el Catálogo de Especies de Prioridad Departamental y actualizarlo cuando sea 

necesario. 

3. Elaborar y ejecutar políticas, programas, proyectos, estudios y otras actividades tendientes a la 

conservación, propagación y repoblamiento de las especies nativas de origen animal y vegetal, 

así como recursos genéticos y microorganismos declaradas como Patrimonio Natural 

Departamental. 

4. Adoptar las medidas necesarias que permitan el resguardo y la conservación de las especies 

nativas de origen animal y vegetal, así como los recursos genéticos y microorganismos que 

sean declarados patrimonio natural que se encuentren en el Departamento, en coordinación 

con la DICOPAN cuando corresponda; 

5. Promover la realización de programas de concientización, ponderación, sensibilización y 

divulgación conservacionista con énfasis en las especies nativas de origen animal o vegetal 

declaradas como patrimonio natural departamental. 

6. Otras que sean establecidas mediante norma departamental expresa. 
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ARTICULO 19 (RESPONSABLES DE UNIDADES DE CONSERVACIÓN DEL PATRIMONIO 

NATURAL). 

I. Son los encargados de administrar y supervisar la gestión de las Unidades de Conservación del 

Patrimonio Natural Departamental. Dependen jerárquicamente de la Dirección de Conservación 

del Patrimonio Natural. 

II. Las atribuciones y funciones de los Responsables de Unidades de Conservación del Patrimonio 

Natural, serán establecidas mediante reglamentación a la presente Ley. 

ARTÍCULO 20 (COORDINACIÓN).  

I. En el ejercicio de sus atribuciones, las diferentes dependencias de la Secretaria Departamental de 

Desarrollo Sostenible y Medio Ambiente (SDSMA) coordinarán aquellos aspectos que requieran la 

intervención de las otras áreas de acuerdo a su especialidad, pudiendo solicitar la información 

necesaria para hacer efectiva sus actuaciones. 

II. Tratándose de naciones y pueblos indígenas originarios campesinos, el Gobierno Autónomo 

Departamental de Santa Cruz coordinará sus acciones de promoción y conservación del patrimonio 

natural departamental con sus respectivas autoridades legalmente reconocidas, respetando sus 

normas y procedimientos propios, cuando las mismas recaigan en sus territorios indígenas 

originarios campesinos ocupado ancestralmente. 

CAPITULO II  

SISTEMA DE PROTECCIÓN 

ARTÍCULO 21 (SISTEMA DE PROTECCIÓN). - 

I. El sistema de protección estará representado en el Plan de Protección ejecutado por el cuerpo de 

protección de la Unidad de Conservación del Patrimonio Natural. Corresponde a cada 

Responsable establecer el sistema de protección de la Unidad de Conservación del Patrimonio 

Natural Departamental, en el marco de los instrumentos de gestión y planificación. 

II. El cuerpo de protección estará conformado por un (a) Encargado (a) de Protección y las y los 

Guardaparques que estarán a su cargo. La cantidad de Guardaparques se establecerá de 

acuerdo a los valores de conservación, amenazas y/o otras necesidades de cada unidad de 

conservación. Ejercerá jurisdicción y competencia de protección ecológica y social dentro de los 

límites territoriales de la Unidad de Conservación del Patrimonio Natural. 

III. La o el Responsable de la Unidad de Conservación del Patrimonio Natural implementará un 

programa permanente de formación dirigido al cuerpo de protección. 

ARTÍCULO 22 (ENCARGADA (O) DE PROTECCIÓN). 

I. La o el Encargada (o) de Protección es el servidor público dependiente jerárquicamente del o de 

la Responsable de la Unidad de Conservación del Patrimonio Natural, que dirige a los 

Guardaparques. En caso de ausencia del o la Responsable lo remplazará con todas las 

atribuciones y obligaciones que el cargo amerite. 
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II. Las atribuciones y funciones de la o el Encargada(o) de protección, serán establecidas mediante 

reglamentación a la presente Ley. 

ARTÍCULO 23 (GUARDAPARQUES). 

I. El o la Guardaparque es parte del personal técnico y forma parte del cuerpo de protección de la 

Unidad de Conservación del Patrimonio Natural encargado de ejecutar las diversas actividades 

que implica el manejo y protección del área, bajo la dirección del o de la Encargado(a) de 

Protección de la misma. Principalmente es responsable de las actividades de extensión, difusión, 

vigilancia y monitoreo. 

II. Las atribuciones y funciones de los guardaparques, serán establecidas mediante reglamentación 

a la presente Ley. 

CAPÍTULO III  

INSTANCIA DE PARTICIPACIÓN 

ARTICULO 24 (COMITÉ DE GESTIÓN). 

I. El comité de gestión es la instancia consultiva de participación de la población local, pueblos y 

comunidades indígenas, autoridades nacionales y municipales, organizaciones no 

gubernamentales, académicas y científicas sin fines de lucro, cuya finalidad es coadyuvar en la 

planificación y fiscalización a nivel de Unidad de Conservación del Patrimonio Natural. 

II. Las atribuciones y funciones del Comité de Gestión, serán establecidas mediante reglamentación 

a la presente Ley. 

ARTÍCULO 25 (PARTICIPACIÓN EN OTROS COMITÉS, CONSEJOS U OTROS MECANISMOS DE 

COORDINACIÓN).  

I. La Dirección de Conservación del Patrimonio Natural participará en diferentes Comités, Consejos 

u otros mecanismos de Coordinación con otros niveles de gobierno difundiendo la labor que 

realiza para la promoción y conservación del patrimonio natural, las diferentes Unidades de 

Conservación del Patrimonio Natural, los sitios prioritarios de conservación, las especies nativas 

de origen animal y vegetal, así como recursos genéticos y microorganismos que hayan sido 

declarados parte del patrimonio natural departamental.  

II. En el marco de la coordinación interinstitucional gestionará la suscripción de acuerdos 

Intergubernativos o interinstitucionales, la transferencia de recurso económicos y la ejecución de 

acciones conjuntas tendientes a proteger, preservar y/o conservar la biodiversidad y funciones 

ecosistémicas que se desprende de las Unidades de Conservación del Patrimonio Natural, 

incluyendo las cuencas que se encuentran en su interior y acuíferos o aguas subterráneas. 
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TITULO III 

INTEGRACIÓN DE LA CONSERVACIÓN DEL PATRIMONIO NATURAL DEPARTAMENTAL Y EL 

DESARROLLO DEPARTAMENTAL 

CAPÍTULO I 

CONSERVACIÓN DEL PATRIMONIO NATURAL DEPARTAMENTAL Y  

LA PLANIFICACIÓN DEL DESARROLLO 

ARTÍCULO 26 (PLANIFICACIÓN DEL DESARROLLO DEPARTAMENTAL). – 

I. En el marco de las competencias exclusivas asignadas constitucionalmente en favor del nivel 

departamental sobre elaboración de Planes de Desarrollo Económico y Social Departamental, así 

como la planificación del desarrollo departamental en concordancia con la planificación nacional, 

el Ejecutivo Departamental promoverá y contemplará la gestión sobre las Unidades de 

Conservación del Patrimonio Natural. 

II. A tiempo de planificar el desarrollo del Departamento, el Gobierno Autónomo Departamental de 

Santa Cruz coordinará los procesos de planificación de los municipios y de las autonomías 

indígenas originario campesinas dentro de sus respectivas jurisdicciones.  

ARTÍCULO 27 (COMPATIBILIZACIÓN DE ACTIVIDADES, OBRAS O PROYECTOS). –  

I. Con carácter previo a ejecutar actividades, obras o proyectos cuyas licencias ambientales se 

tramiten ante el Gobierno Autónomo Departamental de Santa Cruz y sean dentro de una Unidad 

de Conservación del Patrimonio Natural, se deberá solicitar la respectiva certificación de 

compatibilización con los instrumentos de planificación empleados por la Dirección de 

Conservación del Patrimonio Natural para el ejercicio de sus atribuciones. 

II. Para tramitar la otorgación de la certificación de compatibilización se deberá acompañar los 

respectivos Instrumentos de Regulación de Alcance Particular (IRAP’s) que demuestren los 

impactos ambientales que podrían ocasionar dichas actividades y las respectivas medidas de 

mitigación que se adoptarán para disminuir sus efectos negativos, si los hubiere. 

III. En caso de determinarse la inviabilidad de la compatibilización de la actividad, obra o proyecto, 

la solicitud será rechazada en forma motivada. Este rechazo será recurrible conforme a 

normativa vigente. 

ARTÍCULO 28 (VINCULACIÓN DEL PLAN DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y EL PLAN DE 

USO DE SUELO AL SISTEMA DEPARTAMENTAL DE CONSERVACIÓN DEL PATRIMONIO 

NATURAL). –  

I. Con carácter previo a ejecutar una actividad, obra o proyecto a ejecutarse dentro de un área 

rural, que a su vez forme parte de una Unidad de Conservación del Patrimonio Natural, se 

requerirá la presentación del Certificado de Asignación de Uso de Suelo, expedido por la 

instancia competente del Ejecutivo Departamental. 

II. El Plan de Ordenamiento Territorial y de Uso de Suelo deberá estar vinculado directamente al 

Sistema Departamental de Conservación de Conservación del Patrimonio Natural 
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III. Con posterioridad se deberá recabar la certificación de compatibilización de dichas actividades, 

obras o proyectos a desarrollarse dentro de una Unidad de Conservación del Patrimonio Natural 

ante la Dirección de Conservación del Patrimonio Natural. Este documento será un requisito 

para la obtención de las respectivas licencias ambientales ante las autoridades ambientales 

competentes. 

CAPITULO II 

INTEGRACIÓN DE LA CONSERVACIÓN DEL PATRIMONIO NATURAL A LOS SECTORES 

PRODUCTIVOS 

ARTICULO 29 (COMPATIBILIZACIÓN DE ACTIVIDADES AGROPECUARIAS Y FORESTALES) 

 

I. Con carácter previo a desarrollar actividades agropecuarias y forestales dentro de una Unidad de 

Conservación del Patrimonio Natural Departamental, se deberá recabar la certificación de 

compatibilización de dichas actividades.  

II. Este documento será un requisito para la obtención de las respectivas licencias, autorizaciones 

y/o permisos que correspondan tramitar ante las autoridades competentes. 

ARTÍCULO 30 (ACTIVIDADES DE TURISMO). 

I. La Dirección de Conservación del Patrimonio Natural, en coordinación con las autoridades 

competentes de turismo de los diferentes niveles territoriales, impulsará la implementación y 

desarrollo de modelos turísticos sustentables, compatibles con los objetivos perseguidos por la 

presente Ley y acordes con los usos y saberes tradicionales, historia y cultura existentes en una 

determinada zona con presencia de Unidades de Conservación del Patrimonio Natural. 

II. En las Unidades de Conservación del Patrimonio Natural se podrán desarrollar actividades 

turísticas, prestación de servicios turísticos y venta de bienes y servicios; en forma directa o por 

intermedio de terceros mediante concesiones, cumpliendo la normativa legal vigente. 

III. Los prestadores de servicios turísticos en las Unidades de Conservación del Patrimonio Natural, 

deberán contar con la respectiva autorización de funcionamiento emitida por la Instancia 

Departamental competente en turismo. 

IV. Para la construcción de infraestructura destinada a la prestación de servicios turísticos deberán 

necesariamente contar con las licencias o autorizaciones que correspondan por las Instancias 

Departamentales competentes. 

V. Los visitantes o turistas que ingresen en las Unidades de Conservación del Patrimonio Natural 

deberán estar acompañados por un guía local debidamente acreditado por la Instancia 

Autorizada a nivel departamental. 

VI. Las Unidades de Conservación de Patrimonio Natural que desarrollen actividades turísticas, 

deberán contar con su respectivo reglamento de Operaciones Turísticas. 
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ARTICULO 31 (OBRAS PÚBLICAS DE INFRAESTRUCTURA DENTRO DE UNIDADES DE 

CONSERVACIÓN DEL PATRIMONIO NATURAL). 

I. Para tramitar la otorgación de la certificación de compatibilización de obras públicas de 

infraestructura dentro de Unidades de Conservación del Patrimonio Natural se deberá acompañar 

los respectivos los respectivos Instrumentos de Regulación de Alcance Particular (IRAP’s) que 

demuestren los impactos ambientales que podrían ocasionar dichas obras y las respectivas 

medidas de mitigación que se adoptarán para disminuir sus efectos. 

II. Dicha documentación será remitida para análisis del personal técnico y legal de la Secretaría 

Departamental de Desarrollo Económico a través de su Dirección de Obras Públicas, así como 

de la Secretaría Departamental de Desarrollo Sostenible y Medio Ambiente a través de la 

Dirección del Servicio de Calidad Ambiental (SDCAM), a objeto de que recomienden la viabilidad 

o no de la obra, recomendando las medidas de protección, preservación y/o prevención que 

deban adoptarse. 

III. Cuando una obra pública de infraestructura amenace las cuencas que se encuentren dentro del 

Departamento, así como los acuíferos o aguas subterráneas que estén al interior de una Unidad 

de Conservación del Patrimonio Natural, deberá requerirse obligatoriamente el certificado de 

viabilidad expedido por el Servicio de Encauzamiento de Ríos (SEARPI) y cuando corresponda el 

criterio técnico del Servicio Departamental de Gestión de Recursos Hídricos (SERGRHID). 

IV. En caso de determinarse la inviabilidad de la compatibilización de la ejecución de la obra, se 

remitirán antecedentes a la instancia que corresponda del Ejecutivo Departamental para el inicio 

del trámite de limitación administrativa conforme a ley especial en la materia.  

TITULO IV 

RÉGIMEN JURÍDICO DE CONSERVACIÓN DEL PATRIMONIO NATURAL DEPARTAMENTAL 

CAPÍTULO I 

SISTEMA DEPARTAMENTAL DE CONSERVACIÓN DEL PATRIMONIO NATURAL 

ARTÍCULO 32 (SISTEMA DEPARTAMENTAL DE CONSERVACIÓN DEL PATRIMONIO 

NATURAL). Con la finalidad de conservar muestras representativas del patrimonio natural y     lograr una 

gestión integral y ecosistémica del mismo, el Ejecutivo Departamental administrará el Sistema 

Departamental de Conservación del Patrimonio Natural (SISDEPAN), constituido por las especies 

nativas de origen animal y vegetal, así como los recursos genéticos y microorganismos que se 

encuentren en los diferentes ecosistemas, sitios prioritarios de conservación y aquellos espacios 

territoriales declarados como Unidades de Conservación del Patrimonio Natural de acuerdo a las 

prescripciones de la  presente Ley. 

ARTÍCULO 33 (ÁREAS PROTEGIDAS MUNICIPALES). 

I. Sin perjuicio de las competencias exclusivas que ostentan los Gobiernos Autónomos Municipales 

sobre Áreas Protegidas Municipales, declaradas en la jurisdicción del Departamento de Santa 

Cruz, por el valor ecosistémico que revisten, las mismas forman parte del Patrimonio Natural y 

del Sistema Departamental de Conservación del Patrimonio Natural. 
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II. La Dirección de Conservación del Patrimonio Natural podrá realizar acciones de inspección y 

vigilancia, y la Autoridad Departamental Competente de Conservación del Patrimonio Natural 

podrá suscribir acuerdos para la gestión concurrente sobre las Áreas Protegidas Municipales con 

las autoridades correspondientes, de acuerdo a las prescripciones de la presente Ley. 

ARTÍCULO 34 (SITIOS PRIORITARIOS DE CONSERVACIÓN). 

I. Son áreas territoriales sin constitución legal que tienen alto valor de conservación del Patrimonio 

Natural del Departamento de Santa Cruz, su identificación estará representada por un Listado de 

Sitios Prioritarios de Conservación del Patrimonio Natural Departamental, aprobado mediante 

Decreto Departamental, propuesto por la Secretaria Departamental de Desarrollo Sostenible y 

Medio Ambiente sobre la base de estudios técnicos – científicos preliminares. 

II. Tendrán una vigencia de tres (3) años a partir de su publicación, sin efectos de inmovilización; su 

existencia deberá ser considerada en la planificación y ejecución de políticas, planes, 

actividades, obras y proyectos. 

III. Por su importancia forman parte del Sistema Departamental de Conservación del Patrimonio 

Natural de manera transitoria en tanto se realizan los estudios técnico-científico-legales que 

determinen su declaratoria bajo alguna de las tipologías establecidas en la presente Ley. 

CAPITULO II 

RÉGIMEN DE LAS UNIDADES DE CONSERVACIÓN DEL PATRIMONIO NATURAL 

ARTÍCULO 35 (UNIDADES DE CONSERVACIÓN DEL PATRIMONIO NATURAL). Las 

Unidades de Conservación del Patrimonio Natural, constituyen espacios territoriales de interés colectivo, 

con presencia o no de seres humanos, legalmente declaradas por el Gobierno Autónomo 

Departamental de Santa Cruz, con los objetivos de conservación, zonificación, categorías de manejo y 

sus límites claramente definidos, sometidos a una administración especial, con la finalidad de conservar 

y preservar el patrimonio natural y su cultura en el Departamento de Santa Cruz. 

ARTÍCULO 36 (CRITERIOS PARA LA DECLARACIÓN DE UNIDADES DE CONSERVACIÓN DEL 

PATRIMONIO NATURAL). 

I. La declaratoria de Unidades de Conservación del Patrimonio Natural, se regirá por los siguientes 

criterios: 

1. La existencia de bienes y/o recursos naturales, biodiversidad, formaciones geológicas, 

arqueológicas y funciones ecosistémicas de importancia ambiental, paisajística, científica y/o 

cultural. 

2. La delimitación de un espacio territorial suficiente para cumplir con los objetivos de 

conservación; 

3. La identificación de derechos de propiedad, uso y aprovechamiento pre constituidos y 

legalmente establecidos; 

4. La recomendación en base a criterios técnicos-científicos-legales de la categoría de manejo 

correspondiente; 

5. Un estudio de sostenibilidad financiera de la Unidad de Conservación del Patrimonio Natural 

que identifique los requerimientos financieros necesarios para el cumplimiento de los objetivos 

de conservación. 
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II. Los criterios antes señalados, deberán formar parte del estudio técnico-científico-legal que motive 

la declaratoria. 

ARTÍCULO 37 (DECLARATORIA DE UNIDADES DE CONSERVACIÓN DEL PATRIMONIO 

NATURAL). 

I. Mediante la presente ley, se declaran las siguientes Unidades de Conservación del Patrimonio: 

1. Lomas de Arena 

2. Espejillos  

3. Güendá Urubó 

4. Laguna Concepción 

5. Santa Cruz la Vieja 

6. Tucabaca 

7. Serranía Sararenda 

8. Río Grande – Valles Cruceños 

9. Meandros Antiguos del Río Ichilo 

10. Humedales del Norte 

11. Ríos Blanco y Negro 

II. Estas Unidades de Conservación del Patrimonio Natural se sustentan en los informes jurídicos y 

técnicos que respaldan la presente ley, los que forman parte anexa e indivisible de la misma.  

ARTÍCULO 38 (PROCEDIMIENTO DE DECLARATORIAS DE FUTURAS UNIDADES DE 

CONSERVACION DEL PATRIMONIO NATURAL). 

I. Las Unidades de Conservación del Patrimonio Natural, se declaran y constituyen mediante Ley 

Departamental, sobre la base de un estudio técnico-científico-legal el mismo que determinará la 

categoría de manejo correspondiente. 

II. Esta declaratoria se hará en base a un estudio técnico y legal de justificación que determine la 

incorporación de un determinado espacio territorial como Unidad de Conservación del Patrimonio 

Natural dentro el Plan de Ordenamiento Territorial y de Uso de Suelo. 

III. El reglamento a esta ley desarrollará el procedimiento a seguir para la declaratoria de Unidades 

de Conservación del Patrimonio Natural Departamental. 

ARTÍCULO 39 (LIMITACIONES DE USO Y APROVECHAMIENTO). 

I. Las limitaciones de uso y aprovechamiento en los predios existentes dentro de las Unidades de 

Conservación del Patrimonio Natural no son indemnizables. 

II. Cuando las limitaciones de uso y aprovechamiento no permitan la actividad productiva y/o 

comercial al titular del derecho propietario y supongan una lesión efectiva, evaluable 

económicamente e individualizada, se procederá a la expropiación parcial o total de la propiedad, 

previa declaratoria de necesidad y utilidad pública. 
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ARTÍCULO 40 (CATEGORÍAS DE MANEJO). 

I. Las Unidades de Conservación del Patrimonio Natural, de acuerdo a los bienes, recursos y 

funciones ecosistémicas a proteger y a los objetivos de gestión a cumplir, tendrán las siguientes 

categorías de manejo: 

1. Parque Natural Departamental 

2. Santuario Natural Departamental 

3. Refugio de Vida Silvestre Departamental 

4. Monumento Natural Departamental 

5. Unidad Natural de Manejo Integrado Departamental 

6. Paisaje Protegido Departamental 

II. De acuerdo a las necesidades de conservación y con la finalidad de asegurar los objetivos de 

conservación, podrán establecerse corredores de conservación integrados por diferentes 

categorías de manejo. 

ARTÍCULO 41 (PARQUE NATURAL DEPARTAMENTAL). 

I. Tiene por objeto la protección estricta y permanente de muestras representativas de ecosistemas 

o provincias biogeográficas y de los recursos de flora, fauna, así como los geomorfológicos, 

escénicos o paisajísticos susceptibles de degradación o destrucción que contengan y cuenten 

con una superficie que garantice la continuidad de los procesos ecológicos y evolutivos de sus 

ecosistemas. 

II. Los usos de investigación científica, son preferentes a cualquier otro uso público en los Parques 

Naturales Departamentales bajo condiciones reguladas por la Dirección Departamental de 

Conservación del Patrimonio Natural. 

III. Bajo condiciones reguladas en cada caso por la Dirección de Conservación del Patrimonio 

Natural, se permite el ingreso de visitantes con fines científicos, educativos, turísticos y culturales. 

ARTÍCULO 42 (SANTUARIO NATURAL DEPARTAMENTAL). 

I. Tiene por objeto la protección estricta y permanente de sitios que albergan especies de flora y 

fauna silvestres endémicas, amenazadas o en peligro de extinción, una comunidad natural, un 

ecosistema singular o sitios de importancia prioritaria. Están disponibles principalmente para su 

estudio científico o seguimiento ambiental. 

II. Bajo condiciones debidamente reguladas por la DICOPAN, se permite el uso científico y turístico 

con fines investigativos, espirituales, educacionales y recreativos. 

ARTÍCULO 43 (MONUMENTO NATURAL DEPARTAMENTAL). 

I. Tiene por objeto la preservación de formaciones geológicas, fisiográficas, espeleológicas o 

yacimientos paleontológicos con rasgos naturales de notoria singularidad, rareza o belleza 

que por su carácter espectacular, paisajístico y escénico merecen ser objeto de conservación. 
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II. La Declaratoria de Monumento Natural Departamental, establecerá los usos permitidos, 

prohibiciones y demás limitaciones inherentes al objetivo de conservación. 

ARTÍCULO 44 (REFUGIO DE VIDA SILVESTRE DEPARTAMENTAL). 

I. Tiene por objeto la conservación, manejo y utilización sustentable de especies silvestres y 

hábitats con la finalidad de contribuir a la satisfacción de necesidades, reproducción, mantención 

y recuperación poblacional de las mismas, bajo vigilancia y directrices de la Dirección de 

Conservación del Patrimonio Natural. 

II. En los Refugios de Vida Silvestre Departamental, se permite el uso público, la intervención y el 

manejo del hábitat para garantizar el mantenimiento de sus características, favorecer el 

incremento de la población o satisfacer las necesidades de determinadas especies; no están 

permitidos los usos y el aprovechamiento comercial de recursos naturales que puedan provocar 

alteraciones significativas del hábitat. 

III. Sobre la base de estudios específicos aplicados a casos particulares y previamente autorizados y 

reglamentados por la Dirección de Conservación del Patrimonio Natural, se podrá autorizar el uso 

intensivo y extensivo de especies de flora y fauna de acuerdo a su zonificación que contribuyan 

al manejo y utilización sustentable de las especies. 

ARTÍCULO 45 (PAISAJE PROTEGIDO DEPARTAMENTAL). 

I. Tiene por objeto la conservación de sitios de interacción de las personas con la naturaleza con 

un carácter distintivo de valor escénico, estético, ecológico o cultural. 

II. En los sitios declarados como Paisajes Protegidos Departamentales, se permiten los usos 

científicos, turísticos y prácticas de carácter tradicional que contribuyan a la preservación de sus 

valores y los recursos naturales. 

III. En los sitios declarados como Paisaje Protegido Departamental, no están permitidas aquellas 

actividades que puedan significar cambios notables en las características del paisaje y los 

valores de conservación. 

ARTÍCULO 46 (UNIDAD NATURAL DE MANEJO INTEGRADO). 

I. Tiene por objeto compatibilizar la conservación del patrimonio natural con el desarrollo 

sustentable de la población local. Son espacios que contienen predominantemente sistemas 

naturales sin modificación, gestionados para garantizar la protección a largo plazo y el 

mantenimiento de la diversidad biológica y para proveer al mismo tiempo un flujo sustentable de 

productos y servicios necesarios para las necesidades de sus pobladores. 

II. La declaratoria y el Plan de Manejo de la Unidad de Conservación del Patrimonio Natural 

establecerán las limitaciones de uso de acuerdo a los objetivos y valores de conservación. 
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ARTICULO 47 (GESTIÓN DE LAS UNIDADES DE CONSERVACIÓN DEL PATRIMONIO 

NATURAL). - La gestión de las Unidades de Conservación del Patrimonio Natural, se realizará de 

acuerdo a las siguientes modalidades: 

1. Directa, y 

2. Concurrente 

ARTICULO 48 (GESTIÓN DIRECTA DE LAS UNIDADES DE CONSERVACIÓN DEL PATRIMONIO 

NATURAL). - La gestión directa, es la facultad que tiene el Ejecutivo del Gobierno Autónomo 

Departamental de Santa Cruz, a través de la Dirección de Conservación del Patrimonio Natural, de 

administrar una Unidad de Conservación del Patrimonio Natural. 

ARTICULO 49 (GESTIÓN CONCURRENTE DE LAS UNIDADES DE CONSERVACIÓN DEL 

PATRIMONIO NATURAL). - Mediante convenios suscritos por el Gobierno Autónomo Departamental de 

Santa Cruz con el Nivel Central del Estado, entidades territoriales autónomas, comunidades y Pueblos 

Indígenas, Organizaciones No Gubernamentales, instituciones públicas, privadas y académicas, con o 

sin fines de lucro, se podrá gestionar de manera concurrente la administración de Unidades de 

Conservación del Patrimonio Natural en el Departamento, delimitando responsabilidades y 

cofinanciamiento. 

ARTICULO 50 (INSTRUMENTOS DE PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN DE LAS UNIDADES DE 

CONSERVACIÓN DEL PATRIMONIO NATURAL). 

I. Los instrumentos de planificación y gestión de las Unidades de Conservación del Patrimonio 

Natural, que conforman el Sistema Departamental de Conservación del Patrimonio Natural serán 

aprobados por el Ejecutivo Departamental en el marco de sus competencias exclusivas sobre el 

diseño y establecimiento del plan de desarrollo económico y social del departamento, así como la 

planificación del desarrollo departamental en coordinación de los procesos de planificación con 

los gobiernos autónomos municipales y autonomías indígenas originario campesinas. 

II. El procedimiento de aprobación de estos instrumentos de planificación y gestión, se establecerá 

en del Decreto Reglamentario de esta Ley.  

III. Estos instrumentos de planificación y gestión estarán directamente vinculados con el Plan de 

Ordenamiento Territorial y de Uso de Suelos. 

CAPÍTULO III 

DECLARATORIA DE PATRIMONIO NATURAL DEPARTAMENTAL DE ESPECIES  NATIVAS DE 

ORIGEN ANIMAL, VEGETAL Y OTROS 

ARTÍCULO 51 (DECLARATORIA DE ESPECIES NATIVAS DE ORIGEN ANIMAL). 

I. Mediante la presente Ley declárese como Patrimonio Natural Departamental a las especies 

nativas de origen animal, consideradas prioritarias para su conservación en el Departamento de 

Santa Cruz, que a continuación se detallan: 

1. Loro Pinero (Amazona tucumana) 

2. Paraba Militar (Ara militaris) 

3. Paraba Azul (Anodorhynchus hyacinthinus) 
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4. Jucumari (Tremarctos ornatos) 

5. Ciervo de los Pantanos (Blastocerus dichotomus) 

6. Borochi (Chrysocyon brachyurus) 

7. Londra (Pteronura brasiliensis) 

8. Mono Martín (Cebus libidinosus) 

9. Anta (Tapirus terrestris) 

10. Jaguar (Panthera onca) 

11. Águila Harpía (Harpía harpyja) 

II. Las medidas de conservación y protección de las especies nativas de origen animal declaradas 

como patrimonio natural departamental mediante esta ley, serán implementadas conforme a su 

reglamento. 

ARTÍCULO 52 (PROCEDIMIENTO DE DECLARATORIA Y CATALOGO DE ESPECIES DE 

PRIORIDAD DEPARTAMENTAL). 

I. Las especies nativas de origen animal y vegetal, así como recursos genéticos y microorganismos, 

podrán declararse Patrimonio Natural Departamental mediante Ley Departamental en base a un 

estudio de justificación que determine su incorporación en el Catálogo de Especies de Prioridad 

Departamental, mismo que será elaborado por la Dirección  de Recursos Naturales (DIRENA), con 

la finalidad de elaborar y ejecutar políticas, programas, proyectos, estudios y otras actividades 

tendientes a su conservación, propagación y repoblamiento. 

II. Este Catalogo será actualizado cuando resulte necesario. El reglamento a esta ley ampliará el 

procedimiento a seguir para su actualización, los criterios técnicos aplicables y la declaratoria 

respectiva. 

TITULO V 

RÉGIMEN ECONÓMICO FINANCIERO DEL SISTEMA DEPARTAMENTAL DE CONSERVACIÓN DEL 

PATRIMONIO NATURAL 

CAPÍTULO I 

INVERSIÓN PÚBLICA 

ARTICULO 53 (INVERSIÓN PÚBLICA). 

I. Con la finalidad de asegurar la conservación del Patrimonio Natural Departamental, el Gobierno 

Autónomo Departamental promoverá la inversión pública con fondos propios y otras fuentes de 

financiamiento. 

II. En el caso de áreas protegidas municipales y nacionales, se suscribirán acuerdos de inversión  

concurrente para la promoción y gestión de las mismas. 

ARTÍCULO 54 (DESTINO DE LA INVERSIÓN PÚBLICA). La inversión pública departamental para la 

conservación y promoción del Patrimonio Natural Departamental estará dirigida a los siguientes 

aspectos, en concordancia con los objetivos de conservación: 
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1. Crear infraestructura y servicios adecuados para el cumplimiento de los objetivos de 

conservación y el uso público de los Espacios Territoriales de Conservación que integran el 

Sistema Departamental de Conservación del Patrimonio Natural; 

2. Elaborar y ejecutar los planes, programas y proyectos de protección, utilización sustentable y 

promoción del patrimonio natural departamental; 

3. Fomentar la integración de la población local en las actividades de gestión de las Unidades de 

Conservación del Patrimonio Natural; 

4. Fomentar las iniciativas culturales, científicas, pedagógicas y recreativas; 

5. Desarrollar programas y materiales de difusión, educación y sensibilización ambiental; 

6. Indemnizar las expropiaciones que se realicen en la aplicación de la presente ley; 

7. Elaborar estudios técnicos, científicos y legales para la creación, gestión, ampliación y cambios 

de categoría de las Unidades de Conservación; 

8. Fomentar el desarrollo socioeconómico de la población local mediante actividades productivas, 

de desarrollo sustentable y de turismo que generen ingresos para los actores locales 

involucrados en la Unidad, en especial a las Comunidades Campesinas; 

9. Promocionar el turismo en las Unidades de Conservación del Patrimonio Natural. 

10. Propiciar inversiones destinadas a: Estudios e implementación de mecanismos de generación                               

de ingresos, de actividades turísticas, de tasas por ingreso a las Unidades de Conservación, 

venta de bienes y servicios, entre otros; 

11. Creación y promoción de una marca relacionada con la Unidad de Conservación a utilizarse en 

productos artesanales, alimenticios y turísticos; 

12. Generar mecanismos de incentivos para la conservación del Patrimonio Natural Departamental, 

así como de los bienes y servicios ecosistémicos que provee; 

13. Otras que sean establecidas mediante norma departamental expresa. 

CAPITULO II 

FINANCIAMIENTO DEL SISTEMA DEPARTAMENTAL DE CONSERVACIÓN DEL      PATRIMONIO 

NATURAL 

ARTICULO 55 (FUENTES DE FINANCIAMIENTO). El Sistema Departamental de conservación deberá 

contar con un régimen económico financiero que garantice su sostenibilidad y cumplimiento de los 

instrumentos de gestión, protección y promoción de este sistema. Sus fuentes de financiamiento serán 

las siguientes: 

1. Asignaciones del presupuesto general del Gobierno Autónomo Departamental en gasto 

corriente, en recursos para gasto corriente y para gasto de inversión; 

2. Recursos de transferencia del Nivel central del Estado o de otras entidades territoriales 

autónomas para gasto corriente y para gasto de inversión; 

3. Donaciones provenientes de la cooperación internacional para el Sistema Departamental de 

Conservación del Patrimonio Natural; 

4. Donaciones o legados provenientes de personas individuales y/o jurídicas, públicas o privadas, 

nacionales o extranjeras para el Sistema Departamental de Conservación del Patrimonio 

Natural; 

5. Fondos de Inversión, Patrimonios Autónomos, fondos fiduciarios y otros mecanismos de 

transferencia de recursos; 

6. Recursos económicos provenientes de la suscripción de convenios con personas naturales o 

jurídicas, nacionales o internacionales; 

7. Tasas y contribuciones especiales de carácter departamental. 
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8. Recursos provenientes de la venta de bienes y servicios; 

9. Compensaciones económicas provenientes de toda obra pública de infraestructura que se 

desarrolle con incidencia directa o indirecta en una Unidad de Conservación, a ser 

cuantificadas y valoradas económicamente en la fase evaluación de impacto ambiental; 

10. Otras fuentes que contribuyan a la conservación del Patrimonio Natural Departamental. 

ARTÍCULO 56 (PRIORIZACIÓN DE FINANCIAMIENTO). 

I. El Gobierno Autónomo Departamental de Santa Cruz, será responsable directo y con carácter 

prioritario del financiamiento de las Unidades de Conservación del Patrimonio Natural que 

integran el Sistema Departamental de Conservación del Patrimonio Natural; podrá además 

asignar recursos financieros a las actividades de inspección y vigilancia de otros espacios 

territoriales de conservación que componen dicho sistema; mediante suscripción de convenios de 

gestión concurrente podrá asignar fondos con los Gobiernos Autónomos Municipales para el 

financiamiento de Áreas Protegidas Municipales y con el Nivel central de gobierno para el 

financiamiento de Áreas Protegidas Nacionales. 

II. En conformidad con la presente Ley y la normativa que rige para las transferencias público- 

privadas, el Gobierno Autónomo Departamental de Santa Cruz, podrá asignar recursos públicos 

en efectivo o en especie destinados a incentivar la conservación del Patrimonio Natural 

Departamental. 

ARTÍCULO 57 (TASAS DEPARTAMENTALES). 

I. Se crean las tasas por servicios descritas en la Tabla adjunta a la presente ley como Anexo I de 

forma enunciativa y no limitativa, que formará parte indivisible de la misma. 

II. La creación de nuevas tasas departamentales, así como la modificación y supresión de las 

aprobadas mediante esta Ley, solo podrá realizarse con la emisión de una nueva Ley 

Departamental, acompañada de los respectivos informes económico y legal de viabilidad. 

III. En observancia del principio de legalidad que rige en materia tributaria, únicamente los valores 

de las tasas aprobados mediante la presente Ley podrán ser actualizados mediante Decreto 

Departamental, previo informes económico y legal respaldatorios que así lo justifiquen conforme 

al procedimiento de la Ley Departamental Nº 117 que regula la creación de tasas y 

contribuciones especiales departamentales, de 18 de marzo de 2016. 

IV. El cobro de tasas y contribuciones especiales podrá efectuarse de manera directa por la instancia 

que corresponda en el Ejecutivo Departamental o, de manera indirecta, mediante la concesión o 

tercerización de dichos cobros. 

V. Si los contribuyentes no cumplieran el pago de las tasas descritas en la tabla anexa a la presente 

Ley, siendo que realizaron las actividades que constituyen el hecho generador, serán pasibles al 

pago de la tasa correspondiente, más las multas, intereses y accesorios en la forma prevista en 

la normativa tributaria vigente. 
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ARTÍCULO 58 (SISTEMA DE FINANCIAMIENTO PARA LA CONSERVACIÓN DEL PATRIMONIO 

NATURAL DEPARTAMENTAL). Se crea el Sistema de Financiamiento para la conservación del 

Patrimonio Natural Departamental que estará compuesto por todos los fondos existentes y por crearse 

teniendo como características principales: 

1. El cofinanciamiento y complementariedad entre fondos. 

2. Garantizar la captación de recursos públicos o privados, de acuerdo a la disponibilidad de los 

distintos fondos que integran el sistema. 

3. Participar de la red de fondos de financiamiento de acuerdo a la normativa vigente. 

ARTÍCULO 59 (FONDO DEPARTAMENTAL DE CONSERVACIÓN DEL PATRIMONIO  NATURAL DE 

SANTA CRUZ). 

I. Se crea el Fondo Departamental para la Conservación del Patrimonio Natural de Santa Cruz 

(FODEPACRUZ) cuyo objeto es fortalecer la sostenibilidad de las Unidades de Conservación del 

Patrimonio Natural Departamental y canalizar, administrar y asignar de manera eficiente, 

transparente, oportuna y sostenible recursos financieros destinados a proyectos de conservación 

del Patrimonio Natural del Departamento de Santa Cruz. 

II. El Reglamento de la presente Ley, establecerá los criterios aplicables a la administración y 

funcionamiento del FODEPACRUZ. 

TITULO VI 

REGIMEN ADMINISTRATIVO SANCIONADOR 

CAPITULO I 

INFRACCIONES Y SANCIONES ADMINISTRATIVAS 

ARTÍCULO 60 (INSPECCIÓN Y CONTROL). –  

I. La Secretaria Departamental de Desarrollo Sostenible y Medioambiente tiene facultad para 

supervisar, verificar y asegurar el cumplimiento de la presente Ley y su reglamento, debiendo 

elaborar y ejecutar un Plan Anual de Inspecciones para tales efectos.  

II. Las inspecciones serán realizadas a través de personal de inspectoría, el cual portará una 

credencial que acredite su condición y deberá ser exhibido con carácter previo al ejercicio de sus 

funciones. Los inspectores serán tratados con respeto por parte de la población, deberán facilitar 

su trabajo y cooperarán con la inspección realizada. 

III. Culminada esta labor, los inspectores elaborarán un acta circunstanciada en constancia, la cual 

podrá dar inicio al procedimiento administrativo sancionador en caso de detectarse la posible 

comisión de infracciones administrativas.  

ARTÍCULO 61 (INFRACCIONES ADMINISTRATIVAS). - 

I. El incumplimiento a las disposiciones previstas en esta Ley será considerado infracción 

administrativa, la cual se clasificará en: leves, graves y gravísimas, según la gravedad de la falta 

cometida.  
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II. Las acciones u omisiones que constituyan infracciones administrativas serán tipificadas en el 

Reglamento a esta Ley. 

ARTÍCULO 62 (SANCIONES ADMINISTRATIVAS). –  

I. Las sanciones administrativas serán impuestas según la gravedad de la infracción cometida, 

previo procedimiento administrativo sancionador. 

II. El importe dinerario que corresponda pagar por las multas pecuniarias y forma de aplicación 

serán normados en el Reglamento a esta Ley. 

CAPÍTULO II 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR 

ARTÍCULO 63 (PRINCIPIOS). Los principios del procedimiento administrativo sancionador son: 

legalidad, tipicidad, presunción de inocencia, proporcionalidad e irretroactividad. 

ARTÍCULO 64 (PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR). El procedimiento 

administrativo sancionador será establecido en el reglamento a la presente ley, el cual se iniciará, 

sustanciará y agotará dentro de las instancias competentes del Gobierno Autónomo Departamental de 

Santa Cruz;  

ARTÍCULO 65 (MEDIOS DE IMPUGNACIÓN).  

I. Las resoluciones que se emitan dentro del procedimiento administrativo sancionador serán 

impugnables y darán lugar a la interposición de los recursos de revocatoria y jerárquico, 

respectivamente conforme lo determine el Reglamento a esta Ley. 

II. Los recursos de revocatoria serán presentados ante la misma autoridad que emitió la resolución. 

III. Los recursos jerárquicos serán resueltos por la Gobernadora o Gobernador del Gobierno 

Autónomo Departamental de Santa Cruz. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA UNICA. –  

I. Se declara una pausa ambiental en la Unidad de Conservación del Patrimonio Natural Güendá – 

Urubó (UCPN PPD GÜENDÁ-URUBÓ) declarada mediante Ley Departamental N° 208, del 10 de 

marzo del 2021, por los sistemas de vida, biodiversidad y la importancia para la recarga preferencial 

de los acuíferos subterráneos de Santa Cruz, sobre la base de los informes técnicos y legales que 

forman parte Anexa e indivisible de la presente ley. 

II. En virtud de esta pausa ambiental se suspende la otorgación de licencias ambientales de toda 

actividad, obra o proyecto que se gestione ante el Gobierno Autónomo Departamental de Santa 

Cruz y recaiga dentro de la UCPN Güendá- Urubó. 

III. Para levantar esta medida se deberá emitir una nueva Ley Departamental que cuente con los 

sustentos e informes técnico-legales que motiven su levantamiento. 
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IV. Una vez levantada la medida, toda actividad, obra o proyecto dentro de esta UCPN deberá contar 

con el respectivo certificado de compatibilización, siendo uno sus requisitos la presentación del 

certificado de asignación de uso de suelo (CAUS) y/o el certificado de viabilidad del Servicio de 

Encauzamiento de Ríos (SEARPI), cuando así corresponda. 

DISPOSICIONES FINALES 

DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA. (ENCOMIENDA). - Se encomienda el cumplimiento y ejecución de la 

presente Ley al Órgano Ejecutivo Departamental 

DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA. (REGLAMENTACIÓN). El Órgano Ejecutivo Departamental 

reglamentará la presente ley dentro del plazo máximo de ciento ochenta (180) días hábiles siguientes a 

la publicación de esta Ley. 

DISPOSICIÓN FINAL TERCERA. (VIGENCIA). La presente Ley entrará en vigencia el día de su 

publicación en la Gaceta Oficial del Departamento de Santa Cruz. 

DISPOSICIÓN FINAL CUARTA. (ABROGATORIA). Se abroga la Ley Departamental No. 98 de fecha 

21 de mayo del 2015. 

Es dada en la ciudad de Santa Cruz de la Sierra, en el Salón de Sesiones de la Asamblea 

Legislativa Departamental, a los 08 días del mes de Noviembre del año dos mil veintitrés. 

Remítase al Ejecutivo Departamental para fines de promulgación. 

Fdo. Oscar Nelson Feeney Krause, Asambleísta Presidente a.i. 

Fdo. Jessica Paola Aguirre Melgar, Asambleísta Secretaria General 

Por tanto, la promulgo para que se tenga y cumpla como Ley del Departamento de Santa Cruz. 

Es dada en el Recinto Penitenciario San Pedro de Chonchocoro del Departamento de La Paz, en fecha 
nueve de noviembre del año dos mil veintitrés.-      

 

FDO. LUIS FERNANDO CAMACHO VACA 
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ANEXO I 

        TASAS DEPARTAMENTALES 

I. POR ACTIVIDADES A REALIZAR EN LA UCPN 

Nº ACTIVIDAD COSTO EN Bs. 

1 

Utilización del área para realizar sesiones fotográficas con fines 

comerciales como ser: propagandas, vallas publicitarias, 

calendarios, campañas publicitarias, portadas de periódicos y/o 

revistas, eventos de moda, promoción de productos o marcas 

comerciales. 780.- Bs. 

(UFV 316) 

 
2 

Utilización del área para realizar filmaciones con fines 

comerciales como ser: propagandas televisivas, spots 

publicitarios, eventos de moda, promoción de productos o 

marcas comerciales. 

3 
Utilización del área para realizar filmaciones como ser: 

cortometrajes, series, novelas, películas 

 Toda persona natural o jurídica que desee realizar filmaciones o tomar fotografías con fines 

profesionales y comerciales, con carácter previo deberá cancelar el monto de la tasa respectiva 

en la cuenta corriente fiscal habilitada al efecto, lo cual le permitirá realizar dichas actividades 

durante un plazo máximo de cuarenta y cinco (45) días calendario siguientes a la fecha del 

depósito. Vencido este término, se podrá ampliar por un plazo igual haciendo un nuevo pago. 

II. POR INGRESOS A LAS UCPN 

Nº 
UNIDADES DE 

CONSERVACIÓN DEL PATRIMONIO 
NATURAL 

CATEGORÍA Boletos en Bs.- 

1 
UCPN PARQUE REGIONAL 

DEPARTAMENTAL Y ANMI LOMAS DE 
ARENA 

Mayor de 13 años de 
edad 

20 

Hasta los 12 años 
inclusive 

10 

2 
UCPN MONUMENTO NATURAL 

ESPEJILLOS 

Mayor de 13 años de edad 20 

Hasta los 12 años 
inclusive 

10 

3 
UCPN - PARQUE NACIONAL HISTÓRICO Y 
ARQUEOLÓGICO SANTA CRUZ LA VIEJA 

Mayor de 13 años de 
edad 

20 
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Hasta los 12 años 
inclusive 

10 

4 
UCPN – RESERVA DE VIDA SILVESTRE 

TUCABACA 

Mayor de 13 años de 
edad 

20 

Hasta los 12 años 
inclusive 

10 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 




























































































































































